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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diez de octubre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido a  través 

de la Defensoría de Familia por el menor J.E.C.P, representado por 

su progenitora YENNY PAOLA POSADA  TOBÓN, en contra de  JOSÉ 

FERNANDO CIRO PÉREZ, se agrega memorial remitido por la 

entidad Migración Colombia, comunicando que procedió a 

levantar la medida de impedimento para salir del país del 

demandado, según lo ordenado por el despacho, quedando 

registrado bajo el código 122601.   

 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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